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15- 
 
Fusagasugá, 2021-12-20 
 
 
Doctora 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Asunto y/ó Ref.:    Respuestas a Observaciones informe final de la 

Evaluación de la Invitación No. 022 de 2021” 
  
La Dirección de Sistemas y Tecnología se permite responder a la observación 
de la UT BAG de la invitación pública relacionada en el asunto. A continuación, 
nuestras respuestas a cada proveedor: 

 

 
 
 
Respuesta:  La Universidad de Cundinamarca se permite informar que, una 
vez revisada la documentación allegada no es posible aceptar dicho Anexo 4. SGSST 
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UNION TEMPORAL BAG,  toda vez que, que el OFERENTE subsano el documento 
en la fecha 13 – 12- 2021 de acuerdo con el numeral 12 CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES, encontrando que el documento adjunto fue expedida posterior a la 
fecha de la presente invitación, por lo tanto, y de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 
27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 
206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 del 03 de febrero de 2021, 
se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así:  
  
Parágrafo:  SUBSANABILIDAD” … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 
conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 
de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 
caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad 
para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 
cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 
misma”.Por lo anterior, el oferente no subsano el requisito y el  mismo fue evaluado 
de acuerdo con los establecido en la resolución 170.  

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
EDILSON MARTINEZ CLAVIJO 

Director Sistemas y Tecnología  
Universidad de Cundinamarca  

 
 
Proyectó: Área de Servicios Tecnológicos 
15-43.4 
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15- 
 
Fusagasugá, 2021-12-21 
 
 
Doctora 
JENNY ALEXANDRA PEÑALOZA MARTÍNEZ 
Jefe de Oficina de Compras 
Universidad de Cundinamarca 
 
 
Asunto y/ó Ref.:    Respuestas a Observaciones a los resultados de 

subsanabilidad de la Evaluación de la Invitación No. 
022 de 2021” 

  
La Dirección de Sistemas y Tecnología se permite responder a la observación 
de la UT BIRDUN – INSITEL SOACHA de la invitación pública relacionada en 
el asunto. A continuación, nuestra respuesta al oferente: 
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Respuesta:  La Universidad de Cundinamarca se permite informar que importante 
traer a colación lo que se menciona en la sentencia del 13 de noviembre de 2014, 
donde la Subsección B señalo que no cualquier desviación de la oferta, en relación 
con el pliego, justifica su rechazo. Así mismo, se distinguió entre requisitos 
habilitantes y de calificación de ofertas. Donde se destaca lo siguiente: “De esta 
manera, cabe advertirle a la administración que la posibilidad de aclarar y corregir la 
oferta no es un derecho que tiene la entidad, sino un derecho que tiene el contratista; 
así que para aquellas se trata de un deber, de una obligación, para que los oferentes 
logren participar con efectividad en los procesos de selección, para bien del interés 
general. Por tanto, si las entidades no conceden a los proponentes la oportunidad de 
corregir la oferta incompleta o que no se comprende -solo en aquellos aspectos 
susceptibles de corregirse violan el derecho del oferente a hacerlo-, e incumplirán la 
obligación que les asigna la ley. 

En estos términos, la Subsección concluyo: "... Es decir que el legislador reconoció 
que en el procedimiento de selección de contratistas la parte de las propuestas que 
no debe ser tocada ni modificada durante el procedimiento de evaluación y calificación 
so pretexto de su corrección, es la referente a los factores sujetos a puntaje, los cuales 
corresponden al objeto propiamente dicho del futuro contrato, sus especificaciones 
técnicas, su precio, etc., que constituyen, propiamente, lo ofrecido por los 
participantes y que es materia de comparación entre las distintas ofertas, para 
escoger entre ellas la más favorable para la administración. Contrario sensu, las 
deficiencias que se presenten en todos aquellos requisitos v documentos que no son 
objeto de puntaje, resultan subsanables. 

Subrayado y en negrilla fuera de texto. 

En sentencia de 3 de junio de 2015, la Subsección C preciso: 

“Se hace distinción entre subsanar y aclarar o explicar. Señalando que, "(..) las 
entidades deben garantizar el derecho que tienen los oferentes de aclarar los 
aspectos confusos de sus propuestas, facultad que le permitirá a la entidad definir su 
adecuación o no al pliego. Esta figura constituye una oportunidad propia del proceso 
de evaluación de las ofertas -que se diferencia de la subsanabilidades -, pues no parte 
del supuesto de la ausencia de requisitos de la oferta -los que hay que subsanar-, 
sino de la presencia de inconsistencias o falta de claridad en la oferta, así que el 
requisito que el pliego exige aparentemente lo cumple la propuesta, pero la entidad 
duda si efectivamente es así". Preciso que (..) aclarar o explicar es diferente a 
subsanar, pues aquellas acciones no presumen agregar a la oferta requisitos 
omitidos, luego solicitados por la entidad; la idea inicial más fuerte de su significado 
es hacer manifiesto, más perceptible, comprensible o dar a entender las causas de lo 
que, si se encuentra en la oferta, es decir, no se trata de agregar algo a lo propuesto, 
sino de dar a entender lo que contiene". Y, por último, sostuvo que si la oferta no se 
ajusta a lo pedido en el pliego, la entidad optara por: "a) permitir que se subsane el 
defecto que se puso en evidencia con la explicación, en las condiciones que establece 
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la ley; b) rechazar la oferta, cuando el defecto que se puso en evidencia produce esa 
consecuencia y es insubsanable, o c) evaluar la oferta, con la consecuencia 
consiguiente que produce el defecto que se puso en evidencia con la explicación, en 
caso de que no provoque el rechazo sino un castigo en su valoración". 
 
Por lo anterior, cabe mencionar que la UT SOACHA 2021 allego documentación 
emitida directamente por fabrica en donde hace aclaración de los puntos señalados 
por usted en la presente observación, donde se observa que el oferente cumple con 
los requisitos solicitados en estos ítems, por ende, la Universidad de Cundinamarca 
acepta y da cumplimiento de los requisitos, toda vez que no está mejorando la oferta 
ni allego información con fecha posterior a la presentación de la oferta.  
 

Por otro lado, dentro de la  subsanación del oferente UT BIRDUN – INSITEL 
SOACHA tuvo la oportunidad de realizar el proceso en las fechas estipuladas sin 
embargo,  la documentación allegada no cumplió ya que presento documentos con 
fecha posterior a la fecha de la presentación de la oferta incumpliendo con lo 
estipulado en la Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y ajusta la 
Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 
12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 del 
03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así:  
  
Parágrafo:  SUBSANABILIDAD” … (…) … La subsanabilidad presentada debe ser 
conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 
de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 
caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad 
para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas 
con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del 
cumplimiento de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la 
misma.” y donde la Universidad de Cundinamarca no es responsable de tal fin, así 
las cosas, es importante precisar  que a todos los oferentes se le brindo los mismos 

principios que rige la contratación estatal  de brindar transparencia y garantías, por lo 
tanto, su observación no se tendrá en cuenta.  
 

Cordialmente,  
 
 
 
EDILSON MARTINEZ CLAVIJO 

Director Sistemas y Tecnología  
Universidad de Cundinamarca  

 
 
Proyectó: Área de Servicios Tecnológicos 
15-43.4 
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